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so en libcrtnd bajo finnr.n compet.enw, lue
go que en cualquiel' estn<lo de la causn 
ap11rczcn que 110 puede imponérsele pena 
corpornl, sufrir:í. 1.i multa <le ciento vein
ticinco pesos. 

A rt. G" El j ue1. ó mugistm<lo que arr<'s
tare ó mun<lnre nn't'star á algu nn pcr;;ona 
cn lngar que no esté d<>signn<lo por ciírcel 
pública, ~nfrirá la pcnn ,le ciento cincu<'n
t.n pceos. 

Art. 7n };! ju<'?. rp1e mantnvicr<' priva
do clo comnnicacion ni prf"i:o nm· mni1 ,fo 
trcsdins sin cnusn g1·a,·e justi!icudn, ó to
lerare (L sahienilns que el alcaide lo hr."u, 
será pl'ivado de sn empleo. 0 

. Art. sn El alcaide que r!'cibiere en ca
hdnd de <lett>nido ó pr<'so á un indi,·iduo 
sin c"lrden escrita firmada por el j11e1., sn
fri1·A In multa do dic1. pesoF. 

Art. 9n El alcniclc quP. sin úrden jucli
cinl, ó sin poderoso motivo cargare <le pri
siones ií un prrso, 6 lo prirnre de comn
nicacion, prr<lerá s11 empleo y enii en
c~na<lo en la mismn pic·,a1 y otro tanto 
tiempo. 

Art. 10. Loe que sin podl'r leg.1I nrl'es
tnn ó hacen nrre~tnr ií cn11lq11ier pcrs<,nn, 
sufl'irím un mes <lo prision, y rcsarcir~n 
al ofendido los danos y perjuicios que hu
biere ei:perimenta<lo. 

Art. 11. Comnní,¡urse ni Pode1· Rje
cntÍ\·o pnrn e11 pnblicacion y obeervancin. 

Dada en el snlon do l:111 srsiones del Con
greso l'n Valencin (1 1 ° de Oct. de lS:10., 
1° y 20°-EI P. Jliguel I'e11a.-EI sº Ra
fael A ce1•etlo. 

Vol<'ncia O de Oct. de 1830, 1n y 2on
Cúmplnso, y ni efecto comuníqnese por In 
secretaría del interior :í quienl's correspon
de, y publíqnrsn e11 la (far.et.a ele Gobierno. 
-El P. del }:n .Tose A. Pdcz.-Por S. E.
El eº interino dPI nn del J. A11to11io L. 1 

(b1z111m1. 1 

39. 1 
Decreto ele G tle Otf ubre dl 18::10 tlero,qa 1Ulo 

el <le n.~amblea,q. 

El Congreso comtituycnte do Venezue
la, considtrnndo: ~ue el 1lecreto ele asam
bleas de 15 ele Agosto de 1824 fuú dictado 
en consonnncin del nrtículo 128 de la 
Constitucion <le) nllo de 21, y rp1e en su bsis
tencia es incompatible con el r{•gimen le
gal que V enc;mela hn restnbleci<lo, decreta. 

Art. 1 º Se <loroga el decrnto de nsam
bleas de 15 de Ago3to de 1824, y queda C'n 
en fuerza y vigo1· ol trab.do 7° títn lo 1 ° de 
la ordenanza gener:il <ltl ejército quo de
termina In autoridad del general en jefe 
de un «-jército prevenido en IRS provincias 

1¡uo el Oobierno le scfl:1Ja pnrn su nsnm
blea. 

Art. 2° Co11nmíq11eee 111 Poder Ejecu
tivo para 1m pnblicncion y obsermncin. 

Dado en ni saloli de las sesiones del Con
greso en Valencia n 1° de Oct. de 1830, 
1° y 2on-RI P . .lfig11el Pe11a.-EI sº Ra
fael Accve<lo. 

Cúmplnse, y ni efecto comnníquese por 
el ministerio de la guerra (L quienes corres
pomln, y pnblíqn<'sc en lo. Gnceln de Oo
bierno.-Vnlencia (l de Oct. ele 1830.-EI 
P. del Eº .JoRé A. Ptiez.-Po1· S. E. el P. 
del E0-EI oficial mayor encargado de la 
sec~ de Í:" Jfa1111el .lfw1oz . 

40. 
/,e,¡ rle (i tlo Octubre de 1830 ,qolm• 

ef pcr,io11c.~. 
( Re(onuacla JJOI' el N.n 130.) 

Tí/. J. ne las eleccion,e.~ pa,-roquialc.~. 

A rt. l n Las n11am blrae pnrl'oqu inlce 110 

reunirán el dia 1° de Agosto, y ser:'m pre
@idirlas por c>I primer juez de paz y c1111tro 
conj neces nom lirados por el jefe del cnn. 
ton con ncnerclo tlcl concejo mnuicipal, 
nombr(m<loso tambien ouatro enplenteir, 
qne entrur:ín por el órd"n de sn nombrn. 
miE>nt.o á reemplazar do los conjucces 
priucirnles, ni que se halle lcgít.imnmento 
imprdhlo. 

Art. 2º Lns aenmblens permnnecerAn 
reunidas los ocho <lias qno designa la Cons• 
litncion desdo lnR nufl,·e de la maflann 
]insta )ns dos de In tarde. 

Art. 3° Quince días antes de !ns elec
ciones, los jueces ele paz convocnr{m á loe 
snfrngantes por cartolC'e pítblic;is, en quo 
~e exprcsará el número de electores que 
correspondan nl cnnton conforme á 1011 
nrtícnlos 24 y 25 de la Constitucion. A 
este fin los gobernnJores cuid11rán de co
municar oportnnnmcnte n los jefes de 
can ton, y éstos áloe jueces lle }laz, el nú· 
mero de elector('s que les coneeponda sc
gnn el censo ele la provincia. 

Art. 4° El cálcnlo de fa poblaciou se 
hnrá segnu l'l ítltimo cenFo. 

Art. {íº La distribucion de los diez 
electores entre los cantonl'e de los provin
cias, de qne tratn el 11rtícnlo 24 de la Cons
titncion, la ejecutarán para lns próximas 
cleccioncs los gobernadores respP.ctivos, 
pero las diputaciones provinciales podrán 
Yarinrla pnrn !ns sucesivas. 

Art. Gº Todo renezolnno en cjC'rcicio 
de los derechos de cin<lad11110 está obligado 
á concnrrir IÍ. votar en las asambleas par
roquiales. 

Art. 7º Las elecciones debrn hacP.rse 
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oon entera libP.rtnd: lns qne se ,·eriflqncn 
á virtud de olgnnn conccion ó violencia, 
ee dP.cl:mrn por el mismo hecl10 nnlas y de 
ningnn vulor. 

Art. 8° Ln j1111tn pnrroq11i11l compnestn 
en la forma exprec1Hln c>n f'I :1rtíc11lo ln, 
está nutoriznda p11m mspe1ulf'r las eleccio
nes, cuando ocurra mot.ivo grnn•. trasla
darlas {L otro lugar y f'Xigir <le In nntori,lnil 
civil competente, que seremne,·n cualc¡nie-
1·n fner:r.n ú obsUcnlo que perjndiqne :i la 
libertacl de lo!! sufrl¼gnntr~. 

Art. !In Los ,·otos 110 <'ntb s11fo1gn11te 
;;e escribirán e?l el registro <'onforme ILI 
modelo número l" que se ncompof\a tt est:1 
tcy, _ leyéndose dc>sput>s en alta \'OZ :í pre-
11encm del mismo snfragante. 

Tít. I /.-/)el e.~c1"1tti11io de la.~ nsm117,1e(t.~ 
1,n;·ro,¡11 ial,·.~. 

Art. 10. Ltt<'go que se huyan concluido 
la11 oleccion<'s pnrrocp1i11les, el j1wz de pn1. 
y los cnntro conjul'ccs firmnr:ín E'l registro 
de ellas, y lo emiurán el din siguiente Cl'l'· 

mdo y st>llado al jefe del cauton. 
Art. 11. El jeíe del canto11 convocnr:1 

<>1 concejo muuicip~l, y este procedcr:í in
medint~tmentc :1 hncPr el <>sr.rutinio y re
gnlacion de los sufragio&. Los registros 
so abrir[rn y ex11minnr:\n t>ll público, uno 
ú uno: los rnt.os se computarán y cot..•ja
rán por las listns q ne al l'ft•cto st> formen, 
y el resúmen se :motari en c11Ja registro, y 
Jo firmarán los miembros Jel concejo. Por 
el resúmen de mela rcl?istl'o se formnr:1 el 
registro general lle todo rl cnnton. Sl'g-1111 
el modelo n í1 mc1·0 2" 

Art. 12. Si en nlgnna pnrroqnia no se 
celebrnren lns ammble:ui. i.'1 si no se: hubie
ren rt>cibido en ln cubecern del c1111lo11 los 
1·egiatl'os de ell'cciones, deEpncs de dicr. 
di11s en que dthicron lrnbersc concluido 
las asnmblc:is pnrroqninlcs, esto no será 
obstiículo para que se declaren por )Pgíti
mos electorl's nquellns personas que huyan 
obtenido mayor número de sufrngios en 
los registros que se hayan recibido. 

Art. rn. Luego <¡ne los co11cejos mu
nicipales haynn formado el rE>gistro gen€'· 
ral del cnnton, s11 presidente Jo remitirá nl 
concejo mnnicipal de ln capital de la pro
vincia en plil'go cerrado y sellado, dejando 
copin nnti:nt.icn cu su nrchi,·o. 

Art. 14 Los electores que resulten nom
brados se1·ím ª"isndos y requeridos por el 
presidente del concejo mumcipal respecti
vo para que concurrnn :1 111 capital de l:i 
provincia el dia i 0 de Octubre, de cuyo de
ber no podrán excusarse sino por impedi
mento físico ó nlgun ot1·0 gruvey fundado 
á juicio del concejo mnnicipal: los <¡ue 
,sf resulten imredidos Sl'rán reemplar.ados 

¡1or 11\ misma oorpo1•11clou con los que ten• 
gnn mns votos en los registro!!, 

'1 il. lll.-De las eleccfo11es lle los cole,r¡tos 
elector.1/e.~. 

Art. 15. Si el dia seOalndu no hubieren 
concurrido lus clos tercerns partt-s 11 lo 111~

nos de loa elPctort'i:I nombra,los, t>I concejo 
municipnl dift>1·ir,í. la inst11lncion del cole
gio electornl para cu:rn<lo se haya comple
tado este número: y dud aviso ni g•>ber· 
na<lor de Ju prorincb de lo~ electores que 
hny:in dilatJulo su concum~ucin, Jl:11':I qua 
los compela ñ asistir. 

Art.. 16. El concrjo municipal <le la 
cnpitul de la prodnciu presidirá Ju insta· 
lacion dr.l colt>gio elr.ctor:il. 

Art. 17. Sl'gui<lamentC' proccJt-rán loa 
electorE>s {i nomlm,r poi· mayoría absoluta 
de \"Oto!! 1111 presidente y cnntl'I) rscrntado
res, de los cunll's 11110 har.i. de secrd11rio. 
llrcho est11, el prl•siden te del concejo mu
nicipal rl'dactnriL el nd:1 de instnlacion, 
que firnmr:\n el prNiJeutc y to<lo;1 los 
mit•mbros rlel concl'jo municipal, 1·etirán
doi;e iuml'cliatamentt'. 

A rt. 18. En e~t.1 aclu se cxprt'sul'á la po
blacion <le la provinci:1, l'I número de elec
tores que lt> correspondC'n, y los que <le ellos 
han concurrido y fultado: usí para quo 1:, 
u~amblca st>pa si (•!!LÍL rt't1ni1l11 con el nú
mero compl'tentc <le mit'mbms, como para 
que lu. cámara l'l·!!pt·cti\·a lH1n<ln obrM en 
igual concepto. 

Art. Ifl. Lu<'go se procederá :'1 hu elcc
cinnt's por las cl11i:t•s y ó1·,lc11 clesignudos 
en l-1 urtículo 3G de b ('oni;titncion, y por 
rntucion !:€'creta. Los electores ei!cnbir:ín 
sua volos en papeli.'las qne t'Ch:rnín cerra
das en nnn rnsija, las cnalcE se contnr6n 
p:irn ve1· si su ll ú mero es conforme con í'I 
de los electores conc11nt'1ltt•s. Si fuer~ 
menor ']IIC el d~ ),,s electo1·es, se ver:\ si 
algnuo tle í'Stos ha dej:Ldo dC' YOtar, y Et' 

recogerá im ,·oto, y si Íllt'ro mayor s~ 1·e
pctirii el acto. Hecho esto, el St'Cretal'io 
il'á abriendo !ns pnpeletns una :1 uun, pn
blicarí1 en 1,lta voz el voto <¡ne contenga, 
y In pas:1rá :'1 los dt-mas escrntn<lore11 pnrn 
que lo anotl'n t>n Ju lista <le rntos que de
bt'n llcvnr. 

Art. 20. Antes de hacerse el escrntinio 
11omlmir:i fo us:unblea un elector pnrn el 
solo efecto de examinnr las papeletus para 
,·er si hui alguna en blanco. Los electo
res ti rmar:ín su voto en fa parte inferior 
de la papeleta, pal'll que puedan doblarla, 
sellarla y cubrir ele este modo su firmu. 
Si en este acto no resn )taren votos en 
blanco, sin t'xaminnr las firmas, se qnema
r1ín todos despnes del escrntinio, pero si 
l't'Snltnrcn, mandará el presideute que 1011 
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IJUe hubifl't:'11 rntatlo se pongan en pié, y 
los que 11ó se qrrcclrn scntmlos, ¡¡ li11 
!lt! obligar 1í t:'Sto~ ,í 1·ot.ir. Si to<los se pu
i;ierl'II en pié, se examinar.in todns l:1s lir
lllll3 por el elector 110mbr:1<lo al t'Íl'cto ; se 
proclnrnaní quienes ru_,1·011 los que no vo
taron, se les obligur:i :i ham•rlo ÍL la \'07., y 
serán n•prellllillo:1 como !alsos y Cultos de 
espíritu público. 

Art. 21. Voncluid.1 la public11cio11 y 
anotacion tlt! los rntos i,c h11r:1 el escru li
nio de estos, cont:ín<lolos cada cscrutu<lor 
y confrontan<lo las list~1s qne lll'mron, y se 
publicará. el resultlLllo de lu \'Otacion. 

Art. 22. L()s suplentes se elegirán en 111 
misma form,L c¡uc los principalt-s. Por t-1 
6r<lt'n <le tiempo en <¡ne ca<l:L uno s11lgu 
electo se deuominarán pri111ern, segnnrlo, 
&c.; y conforme :~ este mi,mw nombra
miento serím rrqueri<los para concurrir 
por cunlquiem tfo los princip11lf>s <¡ne falte. 

Art. 23. Por !ns lis! ns ó upn n I es <le los 
cscrutnclores, se formar:'111 los rl'gistros <le 
las cinco clases del artículo 3G de la Oons
titncion, segun el modelo 11ú111ero 31), los 
cuales debcrún firmar el pr1•3i,lc11tc <le) 
colt'gio electoral, los esct·u t:uJores y se
cretario. 

Art. 2-1. L()S n•gistros de ln11 t>lcccionc::1 
de se.nn<lorl's, represen tan tes y ti i pu tntlos 
provinciales, clcspues lit' lll'cho el cscrnti-
11io, se remitirán al presiJente tle la rf'S· 
pectim corporncion t•n pliegos cerratlM, 
et•lla<los y ce1tificauoa, <lejnndo testimonio 
auténtico <le todos, que se 11.rchivaríL <·n el 
concejo municipal tle In capitnl <le Ju pro
vincia. 

Art. 25. A mas del u viso que el presi
<lente <lel colegio electoral dche <lur í1 los 
c¡ue resulten nombm<loa senatlorl's, repre
sentantes y diputn<los provincialcl', lo clan\ 
tuotbien al gobernador, remitiéndole listas 
de cn<la clase <le fu ncionurios, en qne se ex· 
prese el número <le sufragios que hu obte
nido ca<l1L nuo. 

Tit. 1 V.-L>e la <wtoricl<t<l ele lo.~ ,,¡obenw
<lures pam ltaccr co1w1,rrir rí los elegi
dos,!/ de los casos y mod" en r¡ttc estos 
dcbm 15er c.i;cusado:s y reemplazmlus. 

Art. 26. Los go\>erna<lores <le las pro
vincias rec¡nerir:íu (i los scnn<lore11, repre
sen tantos y miembrns <le las <lip11t.:1ciouc-s 
¡>roviuciales electo~, ¡iam que concurran 
oportunamente á füuur sus funciones. Ki 
11lguno tuviere impe<limento físico ít otro 
gra\'e, lo propou<lr:'1 y compl'Oba1·:'L sin pér-
1li<la de tiempo ante el goherna<lor, y In 
resolncion de este se cumplirá, dnndo 
cuenta <locu men ta<la al respccti vo cuerpo. 
Las cámaras podrán conocer lle las excusas 
ue sus miembros solo en el caso tle que ha-

63 

y., reclamo de parte 11gra \•in<ln, J decidirán 
cou ,·ist,1 de docume11tos; p<'ro 110 Jinlmi 
ningun recurso en cuanto :í. las Ul!Cii!iones 
do los golrn1·1H1tlores sobre excnsas ele los 
tliputa<los <le pr·o\·incia. 

ArL. 21. Si ulgun senauo1· ó represen
tante resi<liere en proTincia disti11t11 de la 
que ha hecho la eleccion, toen al gober
na<lor de ar¡nclla el requerimiento y cali
ticacion de las excusa~, y avisar si las hu
hiere mlmiti<lo ni <le la prnrincia que lo 
ha ele~i<lo, para los fines prereui<los en el 
nrtícuro siguiente. 

A1·t. :.'8. Cunnclo el t!c11111lor, represen
t:rnte ó <lipntn<lQ <l.i provincia hubiere si
do legalmente excusado, el gobernRdor 
rcc¡neririL inmediatamente ul suplente á 
quien toque reemplazar la faltn, p1ua que 
concurm í1 <lesf>mpeflnr sus func ione!'. 

Art. :!~. Los sena<lore¡,, repr:?sentnntes 
y <lipntllllos pr,rdnciales que no hubieren 
si<lo ll'galmente excma<los, scr.,n cotnpe
li<lo3 por el goberna<lor de la pt·ovincia 
en que rei;i<lan, ÍL que concurran al lugar 
<le la rennion. 

Art. 30. Ouau<lo el impedimento físi
co, Íl otro grave c¡ue mauitiesten los sena
dores ó rt:'presenumtes y calilic¡ue el go
berna1lor <le l:L prov111cia, sen solamente 
pnrn una reunion <lol Oougrcso, el suplen
te ser:í. requerido y compt>li<lo {L concnnir 
il aquella sola rennion, qne<lnndo el prin
cipal en In oblig::icion ele concunil' á lus 
1mbsec11e11tes; pel'O si el impl'<limento fue
re tnl que le exinrn para todo el período 
co11stitucio11al, el gobernn<lor lo ueclnrar.í. 
así, cuuu<lo determine la sustitucion del 
suplente. 

A1·L 31. Si por fullecimiento, uestitu
cion ó excusa legalmente n<lmititla, fultu
rt'n to,los los senadorl's, ó todos los repre· 
sentnntes ue una proYincia, ó los <liputa
uos <le un cunton, principales y suplentes, 
para el resto del pel'Ío<lo constitucional, 
t>I gobernador de la provincin, requeriuo 
por la respectirn corporncion convocará 
e:xtmor<linal'iumento el colegio electoral 
para que haga nuc\'o nombrnmiento. 

'l'!t. 1·. .frtfculos tran:silorios. 

Art. :32. Las asambleas parroc¡uialeB 
pnra el próximo período constitucionul, se 
abrí r:í II el <l ia 1 u <le <l iciem l>rP. del presen
te 11110, y los colegios ell'ctorales se reuni
nín el 2 <le enero de 1831. Las <lipnta
ciones prorinciales se instahu-ím el di11 1 n 

<le l<'eurero, y el próximo Congreso cons· 
titucionnl el din ¡ u do .Marzo. 

Art. 33. 'l'odns las atribuciones qne 
por esta ley se <lnn á los jueces <le paz, 
correspon<lcn mientras ellos se establecen 
á los tenientes corregidored ó alcnldes par-
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roquiales donde subsistan: los que se dun 
li los cuerpos muuicipales y sus presillE'n· 
tes, ó jefes políticos do canton, se 1:>jerce
r~n por las juntos reguladoras y sus pre
sidentes. 

Art. 34. Paru las primeras elecciones 
habrít una jnuta reguladora en cada cabe
cera de cantan, compuesta de su presi
dente, qne lo será el primer corregidor, 
ó_ en su defecto el segundo, ó el juez polí
t1co, donde subsistiere esta magistratura 
ó P.~ q uc h11ga las Ycces <le estos fnncio~ 
no.nos, y ele cuntrn vecinos que tenO'an las 
cualidades de eltctor. Rstos seránº 110111-

brndos con ign:,1 número de suplentes, 
por el gobernador de la provincia, treinta 
dias antes de abrirse las asambleas par
roquiales. 

Art. 35. La junta regula<lom se ins
talará. por sí misma quince dias antes del 
senalado eu el artículo 31 de esta ley, pn,
ra las asambleas parroquiales, levantando 
su acta e~ que así conste, y continuando 
sus rcu111oues cuando llegue el caso de 
ejercer las funciones que so han sellalaJo 
á los concejos municipales: no se disol
verá hasta que los electores del respectirn 
c11nton no se hayan presentado en la ca
pital de la provincia. 

Art. 36. Los registros ele lus i:lcccionea 
de Presidente y Vicepresidente do la Re
pública, <le senadores y representantes, se 
enviar{rn por primera vez al gobernador 
<le la capital de la República, quien los 
pasar:, al presidente <le la respectiva cáma
ra, luego que se instale. 

Art. 37. Para las primeras elecciones, 
el gobernador <le la provincia hará la dia
tribucion <le los diputados provinciales, 
en aquellas que tengan menos <le siete 
cantonea, con arreglo al a1-ticulo 156 de la 
Uoustitucion. 

Art. 38. Lo~ senadores y representan
tes gozarán, cu calidad <le indemnizacion, 
doce reales por cnda legua <le i<la y yuel
ta c.les<le el 1 ugar <le sn domicilio hasta el 
de las sesiones, y seis pesos diarios por 
cada din de ellns. Los que S<' encuentren 
en la capital el dia en que pór In Uo11Stitu
cion deben principiar lus sesiones, gozurún 
tre_s pesos <liarios husta que se ,·erili'}ue 
la mstalacion del Congreso. 8i algun re
presentante ó senallor tuviere un sueldo 
ll!llJor, pagado por el erario público, cou
trn uará gozando <le él por el término <le 
l1ts sesiones, sin percibir <lietus, 

Art. 3!1. l;e revocan lns leyl'B antc
l'iores que tratan de elecciones de r('pl'O
seotantes, senadores, Presidente y Vice
presidente <lE! la Repúblicn. 
, Art. 40. Com~níqueso al Poder Ejecu

t1ro para su pubhcac1on y observanci11. 

Duda en el salon <le las sesiones <lei 
Congreso, cu Yalencia :í 2 de Oct. <le 1830, 
1 º y 20°-.El P. Jliyuel I'c,Ia.-EI sº Rafael 
Al'evcclo. 

V alencin G <le Oct. de 1830. 1 u v 20°
Cúrn piase, y al efecto comm1íq.11cse· por la 
secretaría dPl interior á quienes corres
ponda, y puulíquese en la Gaceta tle Go
liierno.-.El l'. dtl 1<;,, Jo.~é .·l. P,iez.-Por 
8. E. el sº interino ucl D" del J. A11lo1,io 
L. (/uzmm,. 

XÚ31l.::RO l'UUIEIW. 

,1/odelu 7Jarn los re!Ji~lrc:s de las a:sambleas 
parror¡11 iale8. 

ltepúblicri <le Venewela.-Provindn de 
N.-Cnnton <le N.-Asamblea parroquial 
<le In pmTot¡uia <le N.-En la panoquia 
<le ~- ít(tantos <lo tal mes tle tul ullo) cu 
cumplimicmto <lt' lo dispuesto por la Cons
tit.ucion, y en l'l Jccrrto tle (tunto:s) se 
nurió la usamblra parroqttil\l pn.rn rota1· 
por (tautos) electores r¡ne corre11ponden :1 
este canton, la <1ue presidida por el {te
niente corregidor, alcalde parroquial pri
mero, ó juez <le paz primero, segun el cn
so) F. de N. y con asistencia <le cuntro 
co11j11eces N. N. N. y N. nombrados por ol 
(concejo municipal ó juntarrgnlu<lora) del 
canton, se d:ó principio ii )¡~ rntucion en 
los términos prevenidos, rntanllo c11<la su
fragante por (tanta:!) personas en público 
y en alta Yoz, en la forma siguientl'. 

:F. por .N. N. y N. 
F. por N. N.y N. 

Y huliien<lo estndo ubiertns esta~ eleccio
nes por ocho <lías hasta hor, ascntandose 
rn este registro los votos 1.ie to<los los su
frngun tes 110 suspensos, vecinos de cst.i, pnr
roq u ia que se han prescn tudo á votnr, ,·c
rilict'rndolo IÍ su preMencia, se concluyó el 
neto y quedó disuelta la asamult·a, firman
do los presl'ntes (teniente conegidor, al
calde parroi¡nial ó juez de ¡,a7,) y conjue
cea este registro, que se remitirá ul pre
sidente (del concejo municipal 6 junta re
gnladom) ele! c11nton eu pl iego cerrado y 
sellado pam los fines con rcnientes. 

Parroquia ele N. í~ (tan tos de tal mes 
y ano). 

El teniente corrt•gidor, alenl<le parro
quial ó juez de puz.- N. 
Uoujuez. <Jonjuez. Uonjuez. Oonjuez. 

N. N. N. N. 

Nt:mmo :sr.crn.s1m. 

HC!.pública de Yenezuelu.-Concejo mu
nicipKl (ó junta reguladora del canton) de 
N. en la pro\'incia de N. En la ciudau <le 
'!i., cabecera <lel c:mtou :i. (tantos) reunido 
{el concejo municipal, ó junta regulmlo-




